
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

 

La suscrita Secretaría, 
 
 

C  E  R  T  I  F  I  C A  : 
 
 

Que revisado el Portal de Deposito Judicial del Banco Agrario de Colombia, no se 

encontraton TÍTULOS para el presente PROCESO EJECUTIVO 110014189033-

2020-00256-00.  

 

 
 

La medida cautelar decretada recae sobre un bien inmueble.  

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 115 del Código General del Proceso. 

 

 
Bogotá D. C., veintidos (22) de febrero de dos mil veintidos. (2022)- 

 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPÚLVEDA CARDOZO  
Secretaría  


